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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CONCESIÓN DE AGUAS

3098

En  esta  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  ha  sido  solicitada  la  concesión  de
aguas  que  se  describe  a  continuación:  

Referencia expediente: C-0100/2022
Solicitante: Jose Antonio Maldonado Francisco (***9044**)
Tipo de solicitud: Concesión de Aguas
Descripción: concesión de agua subterráneas con destino a riego
Caudal de agua solicitado: 2,5 l/s
Volumen máximo anual: 14 746,4 m3

Destino del aprovechamiento: Usos agropecuarios-Regadío
Coordenadas UTM ETRS-89 (HUSO 30) (X, Y): (603 052, 4 503 740)
Acuífero: Molina de Aragón (030.009)
Término municipal donde se localiza la actuación: Traíd (Guadalajara) 

De conformidad con la normativa aplicable,  se abre un plazo de UN (1)  MES
contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien
lo desee pueda examinar la documentación del expediente.

Para  ello,  se  deberá  remitir  antes  de  la  finalización  de  dicho  plazo,  una  petición
expresa al correo habilitado al efecto (informacion@chtajo.es), indicando en el
asunto el texto "información pública" seguido de la referencia del expediente. En
el  cuerpo  del  texto  deberá  indicar  su  nombre,  apellidos,  DNI  y  dirección  de
notificación. A la dirección de correo electrónico desde la que realice la solicitud le
llegará un aviso informándole de la puesta a disposición de la información en la
sede electrónica de la Administración, a la que podrá acceder previa identificación.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de
los medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá,
indicando la referencia C-0100/2022, a: 

Confederación Hidrográfica del Tajo

Comisaría de Aguas

Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Madrid, 3 de octubre de 2022. La Jefa del Servicio. Mireia García-Cuenca Fernández
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LAS FRAGUAS

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

3099

Aprobado inicialmente el  expediente de Modificación Presupuestaria en modalidad
de Transferencia de Créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto,
por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de septiembre de 2022, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento https://arroyodefraguas.sedelectronica.es/

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Arroyo de las Fraguas,  3 de octubre de 2022, el Alcalde-Presidente D. Jaime
Gutierrez Gil

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMENTO DE AZUQUECA DE HENARES

EXPOSICIÓN  PÚBLICA,  NOTIFICACIÓN  COLECTIVA  Y  COBRO  TASA
SUMISTRO  DE  AGUA  Y  DEPURADORA  2DO.  CUATRIMESTRE  2022

3100

Por Resolución de la Alcaldía, según el detalle que se indica, se han aprobado el/los
siguientes padrones de recibos:

Concepto Ejercicio /periodo Fecha aprobación/ Decreto/Expediente

Tasa por suministro de agua y depuradora 2DO. CUATRIMESTRE 2022
29/09/2022

4495
16942/2022

https://arroyodefraguas.sedelectronica.es/
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Dichos  padrones,  a  los  efectos,   tanto  de  su  notificación  colectiva,   según  lo
dispuesto en el artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General
Tributaria, así como para realizar el trámite de información pública,  por medio del
presente anuncio,  se exponen al público en la Sección de Rentas y Exacciones de
este Ayuntamiento y tablón de edictos municipal por periodo de quince días hábiles
a contar del día  siguiente al de la publicación del presente anuncio  en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

PERIODO DE PAGO:

Pago en periodo voluntario:

Concepto Ejercicio/periodo Inicio Fin
Tasa por suministro de agua y depuradora 2DO. CUATRIMESTRE 2022 20/10/2022 20/12/2022

LUGAR DE PAGO Y DUPLICADOS:

Los  pagos  se  deben  efectuar  en  las  oficinas  de  las  entidades  financieras
colaboradoras  de todo el  territorio  nacional,  en  los  cajeros  ciudadano o  en la
pasarela de pagos de la web municipal. Para efectuar el pago es imprescindible
disponer  de una carta  de pago.  Puede obtener  un duplicado de la  misma en
cualquier  oficina  de  CAIXABANK,  a  través  de  la  oficina  virtual  del  Ayuntamiento  o
presencialmente en el Servicio de Atención a la Ciudadanía (SAC).

Se informa a los contribuyentes que las entidades colaboradoras no podrán poner
restricciones  de días  ni  horarios  al  cobro  de los  tributos  municipales,  estando
obligados a efectuar el cobro cualquier día de la semana en horario de apertura de
la  oficina.  (Los  carteles  limitativos  de  horario  de  cobro  no  se  refieren  al
Ayuntamiento  sino  a  otras  entidades).

Se  recuerda  la  conveniencia  de  domiciliar  el  pago  de  los  tributos,  con  el  fin  de
evitar retrasos y posibles recargos tributarios, puesto que transcurrido el plazo de
ingreso en periodo voluntario se exigirán  las deudas por el  procedimiento de
apremio, produciéndose recargos de hasta un 20%.

Asimismo se informa que en la página www.azuqueca.es existe más información a
disposición de los contribuyentes.

RECURSOS:

Recurso de Reposición: ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente  al  de  finalización  de  la  exposición  pública  del  presente  anuncio,  de
acuerdo  con  cuanto  establece  el  artículo  14  del  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

Recurso Contencioso-Administrativo:

Denegación expresa del Recurso de Reposición. Ante los Juzgados Contencioso -
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Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al recibo de la notificación de la desestimación del recurso de reposición.

Denegación presunta (silencio administrativo) del Recurso de Reposición ante los
Juzgados Contencioso - Administrativo de Guadalajara en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que el referido recurso de reposición ha de
entenderse  desestimado  de  forma  presunta  por  silencio  administrativo  –  este
silencio se produce por el transcurso de un mes a contar desde el día siguiente a la
interposición de dicho recurso de reposición sin que se haya notificado la resolución
-.

También se puede interponer cualquier otro que se estime conveniente.

Azuqueca de Henares, 30 de Septiembre de 2022. El Alcalde. José Luis Blanco
Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIRUELAS

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FESTEJOS TAURINOS

3101

Al  no  haberse  presentado  alegaciones  ni  observaciones,  durante  el  plazo  de
exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo
plenario  inicial,  de  fecha  9  de  agosto  de  2022,  aprobatorio  de  la  Ordenanza
Reguladora de Espectáculos Taurinos, cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.   

 

ORDENANZA REGULADORA DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

La presente Ordenanza se dicta en virtud de las competencias atribuidas por la Ley
7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local;  el  Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por  el Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y el Reglamento de
los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  aprobado  por  Decreto
38/2013, de 11 de julio, modificado por Decreto 60/2016, de 11/10/2016.
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ARTÍCULO 2. Objeto

La  presente  Ordenanza tiene por  objeto  la  regulación  de  los  festejos  taurinos
populares que se celebran en este municipio durante las fiestas populares.

A  los  efectos  de  la  presente  ordenanza  se  entenderá  por  festejos  taurinos
populares, aquellos festejos tradicionales en los que se conducen, corren o torean
reses de la raza bovina de lidia, sin que la muerte del animal pueda producirse en
presencia del público. Asimismo, se entiende por ciclo de festejos, el conjunto de
festejos taurinos que de forma sucesiva se vayan celebrando, durante seis días
naturales consecutivos como máximo, en la misma localidad de acuerdo con la
tradición  del  lugar,  pudiendo  interrumpirse  el  mismo  con  autorización  de  los
veterinarios de servicio.

 

ARTÍCULO 3. Clasificación de los Espectáculos Taurinos

Según lo establecido en el  artículo 2 del  Reglamento de los Festejos Taurinos
Populares de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 38/2013, de 11 de julio, los
espectáculos  taurinos  populares  se  clasifican  en  encierros  de  reses  por  vías
urbanas,  encierros  de  reses  por  el  campo  y  suelta  de  reses.

Se entenderá por encierro tradicional de reses por vías urbanas la conducción, por
dichas vías y a pie, de reses de la raza bovina de lidia desde el lugar de la suelta
hasta la plaza de toros o recinto cerrado, con independencia de que vayan a ser
lidiadas  o  participen  en  otro  festejo  posterior,  de  conformidad  con  lo
reglamentariamente  establecido.

Se entenderá por encierro tradicional de reses por el campo el festejo consistente,
en todo o en parte, en el traslado o conducción del ganado a pie desde la zona de
inicio a otro lugar previamente determinado en el campo, para su posterior encierro
en un lugar apropiado.

Se entenderá por suelta de reses, el festejo consistente en correr o torear reses por
el público en una plaza o recinto cerrado. Con ocasión de la suelta de reses podrán
celebrarse  concursos  y  exhibiciones  populares  consistentes  en  la  ejecución  de
saltos, cambios, quiebros y recortes a las reses a cuerpo limpio o en la colocación
de anillas en los cuernos de las mismas.

 

ARTÍCULO 4. Espectáculos Prohibidos

Quedan prohibidos los festejos taurinos populares no incluidos en las categorías
contempladas  en  el  artículo  3  de  la  presente  Ordenanza,  y  en  todo  caso,  se
prohíben  aquellos  festejos  taurinos  que  impliquen  maltrato  a  las  reses  y,
especialmente, los siguientes:

Los consistentes en embolar  a las reses,  prendiendo fuego al  material  oa.
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sustancia con que se ha realizado el embolado, o en sujetar antorchas o
elementos similares a sus cuernos.
Los consistentes en atar a las reses a un punto fijo, con maromas, sogas o deb.
cualquier otra forma.

 

ARTÍCULO 5. Condiciones de las Instalaciones

En los casos de plazas de toros no permanentes o portátiles y demás instalaciones
o estructuras  desmontables  o  móviles  que se vayan a  utilizar  con motivo del
festejo,  una  vez  finalizada  la  instalación  de  la  estructura  y  con  anterioridad  a  la
celebración del mismo, deberá hacerse entrega al presidente de la certificación del
técnico competente acreditativa de que las instalaciones reúnen las condiciones de
seguridad y solidez exigidas para la celebración del festejo así como que el plan de
autoprotección se adapta al recinto. El delegado gubernativo dará traslado de esta
certificación a la Delegación Provincial correspondiente en el plazo de los dos días
siguientes al de celebración del festejo.

Las instalaciones y los elementos estructurales de protección, cierre y delimitación
deberán impedir, en todo caso, el paso de las reses y servirán como elemento de
protección y refugio a participantes y espectadores. A tales efectos, la anchura de
los huecos deberá ser conocida por participantes y espectadores por medio de
carteles colocados en el lugar o lugares de celebración del festejo.

En todo caso, el recorrido del festejo deberá cumplir las siguientes condiciones:

Deberán cegarse por la parte exterior del vallado los tramos curvos dondea.
exista excesiva luz o grave peligro de colisión de las reses contra el vallado.
Tanto en los tramos de pronunciada curvatura como en los curvos a los queb.
se acceda con velocidad elevada, deberá quedar suficientemente garantizada
la seguridad tanto de los participantes como de las reses frente a colisiones y
deslizamientos.
Cuando  el  festejo  finalice  en  una  plaza  de  toros  permanente,  deberánc.
instalarse  en  el  vallado  próximo  al  túnel  de  acceso  y  en  éste,  vías  de
evacuación que permitan la salida de participantes en caso de obstrucción.
Cuando  el  festejo  finalice  en  plaza  de  toros  no  permanente  o  portátil,  sed.
habilitará una puerta directa desde el callejón a la enfermería instalada al
efecto,  distinta  a  la  puerta  de  entrada  de  la  manga,  a  fin  de  garantizar  el
inmediato traslado de los posibles heridos.
Con el fin de facilitar una rápida entrada de las reses, la dimensión mínima dee.
las puertas de chiqueros de las plazas o recintos en que finalicen los encierros
será de 2 metros de alto por 1,35 metros de ancho.

 

ARTÍCULO 6. Condiciones de las Reses

La edad de las reses en los festejos taurinos populares no será superior a seis años,
si fuesen machos, ni a doce años, si fuesen hembras, entendiéndose que el año de
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edad de las reses finaliza el último día del mes de su nacimiento, contabilizándose
como primer año de edad el que transcurre a partir del nacimiento de la res según
refleje  el  certificado  de  nacimiento  del  Libro  Genealógico  de  la  Raza  Bovina  de
Lidia. En los concursos que se puedan celebrar con ocasión de una suelta de reses
autorizada, la edad de las reses no será superior a los treinta y seis meses, salvo
que se trate de concursos de recortes cuyo reglamento exija una determinada
experiencia o cualificación previa a los  participantes,  en cuyo caso la  edad de las
reses no será superior a los seis años si estas fuesen machos.

Con excepción de aquellos  festejos  en los  que las  reses  vayan a  ser  lidiadas
posteriormente,  se  observarán  las  siguientes  reglas  sobre  los  cuernos  de  las
mismas:

En los encierros de reses por vías urbanas que se desarrollen desde el lugara.
de la suelta hasta una plaza de toros permanente, así como en los declarados
de interés turístico regional,  los  cuernos de los  machos podrán estar  en
puntas.  En  los  concursos  de  recortes,  cuando  su  reglamento  exija  una
determinada experiencia o cualificación previa a los participantes, los cuernos
de los machos podrán estar en puntas.
En los demás encierros y en las sueltas de reses, los cuernos de los machosb.
estarán claramente despuntados y afeitados.
En las sueltas de reses los cuernos de las hembras podrán estar en puntas,c.
salvo en los casos de celebración de concursos con ocasión de la suelta de
reses.
En todo caso, la merma de las defensas de las reses no podrá afectar a lad.
parte  cavernosa  o  saliente  óseo  del  cuerno,  realizándose  sobre  la  parte
maciza o pitón del mismo.

 

ARTÍCULO 7. Reconocimiento Previo de Reses

No se celebrará ningún festejo taurino popular sin un reconocimiento previo de las
reses por los veterinarios de servicio.

En los casos en los que el reconocimiento previo no pueda efectuarse por falta de
seguridad y contención de las instalaciones de manejo y corrales,  el  ganadero
titular de origen de los animales, su representante o, en ausencia de ambos, el
empresario  del  festejo,  entregará  una  declaración  responsable  al  delegado
gubernativo, con los efectos reconocidos en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, que los animales cumplen con los requisitos zoosanitarios y zootécnicos
exigibles,  los  cuáles  serán  valorados  por  el  veterinario  de  servicio  durante  el
transcurso del festejo. En ausencia de dicha declaración responsable, los efectos
serán suspensivos para la celebración del festejo, salvo que el presidente, bajo su
responsabilidad, dictamine lo contrario.

Los veterinarios de servicio  de los  festejos serán nombrados por  el  respectivo
órgano  periférico  provincial  competente,  entre  los  integrantes  de  la  lista  de
profesionales propuesta por el colegio profesional de veterinarios de la provincia
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donde se celebre el festejo. Esta lista será publicada en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha el primer trimestre de cada año.

El número de veterinarios que se debe nombrar será de dos, salvo que en el festejo
popular  intervenga una  sola  res,  en  cuyo  caso  deberá  nombrarse  a  un  único
veterinario.

Salvo para reses que vayan a ser lidiadas posteriormente y en el mismo día, el
reconocimiento se verificará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

El  ganadero,  su  representante,  el  transportista  o  el  empresario  dela.
espectáculo,  antes  de  iniciarse  el  reconocimiento,  y  en  presencia  del
presidente,  entregará  a  los  veterinarios  de  servicio  el  certificado  de
nacimiento  de  las  reses,  los  documentos  de  identificación  bovina  y  el
certificado  oficial  del  movimiento  y  demás  documentación  sanitaria  que
ampara  su  traslado  y  sea  requerida  por  su  normativa  sustantiva.
El veterinario de servicio reconocerá, documental y físicamente, las reses conb.
el  fin  de  determinar  su  estado sanitario,  su  identificación  en  relación  con el
certificado de nacimiento expedido sobre la base de los datos obrantes en el
Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia,  su correspondencia con el
documento de identificación bovina y el reflejo de los números de crotales de
los  animales  en  el  certificado  oficial  del  movimiento,  así  como  el
cumplimiento de los requisitos señalados en este reglamento. Comprobará
especialmente que el estado de las astas de las reses de lidia es conforme a
lo previsto en el artículo 6 de esta ordenanza.
El  veterinario  de  servicio  emitirá  certificación  del  reconocimiento  realizado,c.
en la que se haga constar expresamente si la res es aceptada o rechazada,
que deberá ser remitida por el  delegado gubernativo al órgano periférico
provincial competente en los dos días hábiles siguientes a su práctica.

Realizado el reconocimiento y emitida la certificación por el veterinario de servicio,
el presidente podrá, por razones de seguridad pública justificadas y excepcionales,
resolver la no participación de la res en el festejo, oídos los veterinarios de servicio
y el delegado gubernativo.

 

ARTÍCULO 8. Sacrificio de las Reses

Se dará muerte en local autorizado para su sacrificio o en las mismas instalaciones
donde se celebre el festejo, a las reses conducidas, corridas o toreadas en los
encierros o sueltas, salvo que participen en festejos declarados de interés turístico
regional que cuenten como peculiaridad tradicional la exención de sacrificio tras su
desarrollo.

En caso de sacrificio en las mismas instalaciones, será realizado por el director de
lidia o profesionales expertos en quien delegue, usando el mueco u otra instalación
de contención de las reses que otorgue seguridad y eficacia a las operaciones. En
cualquier caso, el  plazo máximo será de doce horas a contar desde la finalización
del festejo y, a ser posible, de forma inmediata, en un lugar idóneo, aislado de la
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vista del público y con la exclusiva asistencia de los veterinarios de servicio, del
personal necesario de manejo para llevarlo a cabo y del delegado gubernativo, que
diligenciará el correspondiente certificado de nacimiento para proceder a su baja en
el Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia.

Cuando se trate de un ciclo de festejos o de festejos en los que las reses vayan a
ser  lidiadas  posteriormente,  el  sacrificio  deberá  producirse,  en  todo  caso,
inmediatamente  tras  la  finalización  de  dicho  ciclo  o  lidia.  Los  veterinarios  de
servicio habrán de comprobar, con anterioridad a la celebración de cada uno de los
festejos que integren el ciclo, que las reses no se han inutilizado y resultan aptas
para su participación en aquél, quedando prohibido, en caso contrario, su concurso
en el mismo.

 

ARTÍCULO 9. Prohibición del Maltrato

Queda prohibido en todos los festejos taurinos populares herir, pinchar, golpear o
tratar  cruelmente  a  las  reses.  Dentro  del  trato  cruel,  se  entiende además,  el
lanzamiento de objetos o la alteración de cualquiera de los sentidos de la res,
aunque no medie contacto físico con ella.

 

ARTÍCULO 10. Condiciones Sanitarias

El equipo médico-quirúrgico deberá estar presente y disponible desde una hora
antes del comienzo del festejo taurino popular y durante todo el tiempo que dure el
mismo.

El jefe del equipo médico-quirúrgico y responsable directo del servicio podrá ser
cualquiera de los licenciados en medicina y cirugía con especialidad en cirugía
general  o  traumatología  presentes  en  el  festejo  y  deberá  coincidir  con  el
identificado en la solicitud de autorización del festejo.

El jefe del equipo médico-quirúrgico es el encargado de gestionar y coordinar a todo
el servicio médico-quirúrgico, deberá informar de la celebración del festejo al centro
de salud con atención continuada más cercano así como al centro hospitalario de
referencia  y  deberá  certificar,  como  mínimo  con  una  hora  de  antelación  a  la
celebración del festejo, que las instalaciones y los servicios médico-quirúrgicos se
ajustan a lo exigido por la normativa aplicable.  Este certificado incluirá la relación
nominal de los demás componentes del servicio, incluidos los integrantes de la
asistencia de transporte sanitario que requiera el festejo y hará constar, en su caso,
las deficiencias que observe, dando traslado al presidente de dicha certificación.

A la  vista de la  citada certificación,  el  presidente podrá ordenar la  suspensión del
festejo. El delegado gubernativo dará traslado de esta última certificación al órgano
periférico provincial competente en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la
celebración del festejo.
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De acuerdo con el Anexo del Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de
Castilla-La Mancha, elaborado este de conformidad con el Real Decreto 1649/1997,
de 31 de octubre, por el que se regulan las instalaciones sanitarias y servicios
médico-quirúrgicos en los espectáculos taurinos o la normativa que lo sustituya,
deberán cumplirse, en todo caso, para la celebración de los espectáculos taurinos,
las siguientes condiciones:

Para  la  celebración  del  festejo  taurino  popular  autorizado  será  necesaria  la
presencia de un equipo médico quirúrgico formado, al menos, por:

Un  licenciado  en  medicina  con  especialidad  en  cirugía  general  oa.
traumatología.
Un licenciado en medicina con especialidad de cualquier tipo.b.
Un diplomado universitario de enfermería o ayudante técnico sanitarioc.

El local de enfermería será adecuado, a juicio del jefe del equipo, para la atención
sanitaria,  pudiendo  ser  construido,  prefabricado  o  portátil  y  que  deberá,  en
cualquier caso, cumplir los siguientes requisitos:

Estar a menos de 300 metros de la plaza o, en el caso de encierro, del puntoa.
medio del trayecto del mismo.
Las dimensiones del local deberán permitir la realización, con comodidad, deb.
la actividad a que se destina,  así  como la colocación del  mobiliario y el
material necesario.
Tener la iluminación suficiente, con ventilación y temperatura adecuada.c.
Estar  dotado  de  un  sistema autónomo de  energía  eléctrica,  en  orden  ad.
subsanar posibles cortes del suministro.
Disponer de lavabo con agua corriente.e.
Contar con suelos y paredes revestidos de material fácilmente lavable.f.
Estar dotado de sistema de comunicación telefónica.g.

La enfermería estará dotada,  como mínimo, del  siguiente mobiliario y material
clínico:

Una mesa que permita realizar intervenciones de urgencia.a.
Mesas auxiliares para la colocación del instrumental.b.
Lámpara con luz adecuada.c.
Frigorífico o nevera portátil para la conservación del material que lo precise.d.
Expansores de la volemia.e.
Material estéril necesario para intervenciones de urgencia.f.
Sistema de esterilización del material o material estéril suficiente.g.
Material  para  reanimación  cardiopulmonar  avanzada  que,  como  mínimo,h.
deberá contar con resucitador manual, laringoscopio con palas de diferentes
tamaños, tubos orotraqueales, sistemas de material fungible para soporte de
ventilación  en  diferentes  calibres,  material  para  soporte  circulatorio  y
medicación adecuada.
Vitrina o similar para almacenamiento de material limpio.i.
Contenedor para material sucio.j.
Aparato  de  anestesia  para  gases,  con  botellas  de  estos  gases  yk.
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vaporizadores,  que posibilite  cualquier  tipo  de  intervención  quirúrgica  de
urgencia.
Aparato de registro de actividad cardíaca y desfibrilador.l.
Aspirador eléctrico.m.
Fonendoscopio y esfigmomanómetro.n.

En los festejos con reses mayores de treinta y seis meses o con cuernos íntegros,
se deberá cumplir las condiciones enumeradas en los apartados anteriores, con las
siguientes especialidades:

En el equipo médico-quirúrgico será además necesaria la presencia de una.
licenciado en medicina con especialidad en anestesia y reanimación.
Será necesaria la presencia de un equipo médico-quirúrgico con una hora deb.
antelación a la celebración del festejo y durante todo el desarrollo del mismo.

Excepcionalmente,  a  criterio  del  jefe  del  equipo,  podrá ausentarse algún
miembro del mismo para acompañar a algún herido grave en su traslado al
hospital.

La enfermería tendrá los requisitos adicionales siguientes:c.
1º.  La  mesa  habrá  de  permitir  la  realización  de  intervenciones
quirúrgicas.
2º. Estará dotada de sistema de anestesia y aspirador

 

ARTÍCULO 11. Medios de Transporte Sanitarios

En cualquier  tipo de festejo  taurino popular  deberá existir,  como mínimo,  una
ambulancia  asistencial  destinada  a  proporcionar  soporte  vital  avanzado  para
traslado urgente al centro hospitalario de referencia. En los festejos taurinos con
reses mayores de veinticuatro meses con cuernos íntegros o, en todo caso, con
reses mayores de treinta y seis meses será necesario que exista una segunda
ambulancia  destinada  a  proporcionar  soporte  vital  básico  y  atención  sanitaria
inicial.  Excepcionalmente, en este último tipo de festejo,  a criterio del  jefe del
equipo, podrá ausentarse algún miembro para acompañar a algún herido grave en
su traslado al hospital.

En  cualquier  caso,  las  citadas  ambulancias  deberán  encontrarse  presentes  y
preparadas para intervenir  desde una hora antes del  inicio del  festejo taurino,
ubicándose lo más próximo posible a las instalaciones sanitarias habilitadas para el
desarrollo del mismo, en un lugar libre de cualquier obstáculo o impedimento físico
que obstruyan una rápida y eficaz evacuación de los heridos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, cuando las características del festejo
taurino popular o el volumen de asistencia de público así lo aconsejen, la autoridad
competente para otorgar la correspondiente autorización del festejo taurino popular
podrá exigir al organizador que se incremente la dotación mínima de ambulancias.
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TÍTULO II. DIRECCIÓN, CONTROL Y SUSPENSIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS

ARTÍCULO 12. Presidencia de los Espectáculos

El  presidente  del  festejo  es  la  autoridad  que  lo  dirige,  garantiza  su  normal
desarrollo, responde del cumplimiento de todas las medidas a que el mismo queda
sujeto y en especial de las relativas a la seguridad, siendo asistido en el ejercicio de
estas funciones por un delegado gubernativo.

La presidencia de los festejos taurinos populares corresponderá al Alcalde de la
localidad en que se celebren, sin perjuicio de su delegación en un concejal de la
corporación. Asimismo, cuando las circunstancias lo aconsejen, el Alcalde podrá
nombrar como presidente del festejo a una persona de reconocida competencia e
idónea  para  la  función  a  desempeñar,  habilitándola  previa  y  expresamente  al
efecto.

El presidente ordenará la suspensión de la celebración del festejo taurino popular
en cualquiera de los siguientes supuestos:

Cuando no cuente con la preceptiva autorización administrativa.a.
Cuando  no  se  encuentren  presentes  el  personal  sanitario  exigido  o  lasb.
ambulancias preceptivas o la enfermería y el material sanitario no reúnan las
condiciones establecidas en este reglamento.
Cuando  las  instalaciones  o  estructuras  de  protección  no  reúnan  lasc.
condiciones de seguridad y solidez exigidas para la celebración del festejo.
Cuando no se encuentre presente el director de lidia.d.
Cuando las reses sean objeto de maltrato, a juicio de los veterinarios dee.
servicio.
Cuando las reses no hayan sido reconocidas por los veterinarios de servicio.f.
En este supuesto se podrá aplazar el  comienzo del  festejo hasta que se
efectúe el reconocimiento.
Cuando la ambulancia se desplace con algún herido fuera de la localidad,g.
hasta que se restablezca el servicio.

En  el  ejercicio  de  sus  facultades,  el  presidente  contará,  en  su  caso,  con  el
asesoramiento del director de lidia, del jefe del equipo médico-quirúrgico y de los
veterinarios de servicio.

 

ARTÍCULO 13. El Director de Lidia y su Ayudante

En todos los festejos taurinos populares deberá existir un director de lidia, que será
un profesional inscrito en las secciones I o II, o con la categoría de banderillero de
toros  de  la  sección  V,  según  proceda,  del  Registro  General  de  Profesionales
Taurinos, aprobado por el R.D.145/1996, de 2 de febrero.

Al Director de lidia corresponderán las siguientes funciones:

Determinar el procedimiento más adecuado para el encierro de las reses ena.
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los corrales de la plaza o recinto cerrado en el menor tiempo posible.
Instruir  a  los  colaboradores  voluntarios  sobre  las  medidas  que  han  deb.
adoptarse para evitar el maltrato de las reses, así como en los supuestos de
que alguno de los corredores o participantes sea alcanzado por alguna de las
reses, al objeto de evitar o disminuir las consecuencias del percance.
Tomar  las  medidas  necesarias  para  garantizar  la  seguridad  de  losc.
participantes,  una vez que se haya producido la suelta de las reses,  sin
perjuicio de la superior responsabilidad del presidente del festejo.
Asesorar al presidente del festejo, en el ámbito de sus funciones, sobre lad.
oportunidad de suspenderlo.

El Director de lidia puede estar asistido por un ayudante, que deberá estar inscrito
en cualquiera de las secciones que integran el Registro General de Profesionales
Taurinos.

 

ARTÍCULO 14. Colaboradores Voluntarios

El  director  de lidia  contará  con colaboradores  voluntarios,  que serán personas
habilitadas  por  el  Ayuntamiento  respectivo  entre  aficionados  con  conocimientos  y
aptitud  suficiente  para  efectuar  las  funciones  que  se  les  encomienden,  y  que
contarán  con  algún  distintivo  que  permita  su  rápida  identificación.

En  los  encierros,  el  número  de  colaboradores  voluntarios  será  fijado  por  el
presidente del festejo, a propuesta del director de lidia, sin que pueda ser inferior a
diez en los encierros por vías urbanas y a quince en los encierros por el campo. En
las  sueltas  de reses,  el  número será fijado por  el  director  de lidia,  y  no podrá ser
inferior a tres.

A los colaboradores voluntarios les corresponden las siguientes funciones:

Colaborar con el director de lidia, asistiéndole en el ejercicio de sus funciones.a.
Prestar su apoyo al servicio de asistencia sanitaria, en el supuesto de que seab.
necesaria la atención y evacuación de heridos durante la celebración del
festejo.
Impedir el maltrato de los animales.c.
Colaborar en las demás funciones que les sean encomendadas.d.

 

ARTÍCULO 15. Autorización Administrativa

La  celebración  de  los  festejos  taurinos  populares  requerirá  autorización  de  la
Delegación  Provincial  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha
correspondiente  al  lugar  de  celebración.

En cumplimiento del artículo 9 y siguientes del Reglamento de los Festejos Taurinos
Populares de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto 38/2013, de 11 de julio,
la  solicitud de autorización y  la  documentación requerida en el  artículo  10 se
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presentarán por el organizador con una antelación mínima de diez días naturales al
de  celebración  del  festejo.  El  órgano  periférico  provincial  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha competente advertirá  al  interesado de los
eventuales defectos de documentación para su subsanación en el plazo que a tal
efecto le conceda, transcurrido el cual, resolverá y notificará el otorgamiento de la
autorización, al menos con setenta y dos horas de antelación a la fecha prevista
para la celebración del festejo o, en su caso, la denegación de la celebración del
mismo.  Si  la  autorización  solicitada  lo  fuese  para  varios  festejos,  la  falta  de
documentación  relativa  a  alguno  de  ellos  sólo  implicará  la  denegación  de  la
autorización relativa a ese festejo.

 

TÍTULO III. PARTICIPANTES Y ESPECTADORES

ARTÍCULO 16. Participantes

La edad mínima para participar en los festejos taurinos populares será de dieciséis
años, si bien se permite la participación de mayores de catorce años que, siendo
alumnos de una escuela taurina autorizada, sean acreditados por esta última.

No podrán participar en los festejos taurinos populares las personas que presenten
síntomas de embriaguez, de intoxicación por cualquier tipo de drogas o sustancias
estupefacientes o que no ostente plenas condiciones físicas, psíquicas o motoras de
cualquier  grado  y  naturaleza,  permanente  o  temporal,  o  que  evidencien  no
encontrarse en plenas facultades mentales,  así  como las  personas que porten
botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar malos tratos a
las reses o cuyas condiciones físicas no hagan aconsejable su participación en el
festejo.

Se  podrá  exigir  la  inscripción  previa  de  los  corredores  o  participantes  como
condición indispensable para la participación en los festejos taurinos populares que
se considere apropiado por decisión de la organización del festejo, estableciendo a
tal efecto la forma y plazo en que deberá efectuarse dicha inscripción.

Nadie está obligado a participar ó correr, tanto en el encierro como en las vaquillas.

Hacerlo constituye un riesgo que los participantes asumen libremente. No teniendo
por tanto el Ayuntamiento responsabilidad en el caso de producirse algún incidente,
tanto en el itinerario por el campo así como en las vías urbanas de este municipio.

 

ARTÍCULO 17. Espectadores

Todas  aquellas  personas  que  no  participen  directamente  en  el  desarrollo  del
espectáculo tendrán la condición de Espectadores.

Los espectadores se ubicarán de tal forma que no entorpezcan la utilización del
vallado como elemento de auxilio de los participantes en el festejo.
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El  presidente  del  festejo  dará  las  instrucciones  precisas  para  que el  delegado
gubernativo y, en su caso, los miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad del
Estado, vigilen la ubicación del público y garanticen la utilización del vallado para
los  fines  previstos  en  este  reglamento,  contando  con  la  colaboración  de  los
voluntarios  de  protección  civil.

 

TÍTULO IV. ENCIERRO POR VÍAS PÚBLICAS

ARTÍCULO 18. Definición

Se entiende por encierro tradicional de reses por vías urbanas la conducción, por
dichas vías y a pie, de reses de la raza bovina de lidia desde el lugar de la suelta
hasta la plaza de toros o recinto cerrado, con independencia de que vayan a ser
lidiadas  o  participen  en  otro  festejo  posterior,  de  conformidad  con  lo
reglamentariamente  establecido.

 

ARTÍCULO 19. Desarrollo de los Encierros

1. El recorrido por el que vayan a transcurrir los encierros reunirán las siguientes
condiciones:

El  recorrido máximo desde el  lugar de la suelta hasta la plaza o recintoa.
cerrado será de mil metros.
La duración del encierro tradicional de reses por vías urbanas será de quinceb.
minutos.  Si  transcurrido  este  tiempo  no  hubiera  sido  posible  su  finalización
por causas imprevistas, el presidente adoptará dentro de los treinta minutos
siguientes las medidas oportunas para su inmediata conclusión.
La totalidad del recorrido deberá estar vallado a ambos lados de la calle o víac.
pública por la que discurra. No obstante, el recorrido podrá transcurrir por
calles que carezcan de vallado en uno o en ambos lados, cuando por la
presidencia del  festejo,  se haya garantizado que las puertas,  ventanas y
oquedades que se abran al recorrido y estén a una altura inferior a tres
metros, permanezcan cerradas y ofrezcan la suficiente solidez.
El vallado deberá reunir las adecuadas condiciones de seguridad y solidez, ded.
acuerdo con la certificación emitida al efecto, en los términos del artículo 20
del  Reglamento de los festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha,
aprobado por Decreto 38/2013, de 11 de julio de 2013.
La totalidad del recorrido deberá tener una anchura de paso de la mangae.
mínima  de  seis  metros  y  máxima  de  diez  metros.  No  obstante,  podrá
autorizarse la celebración de encierros cuya anchura de manga sea inferior a
seis metros, cuando se trate de itinerarios establecidos por la tradición local.

La anchura máxima de manga podrá ser superior a diez metros, cuando se
trate  del  tramo  final  del  recorrido  y  deba  absorber  una  gran  cantidad  de
participantes en un corto espacio de tiempo y así lo determine la presidencia
del festejo.
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En los recorridos de más de seiscientos metros deberá instalarse una puertaf.
transversal a mitad del recorrido, que será cerrada una vez que haya pasado
la última res con el fin de impedir que las reses vuelvan a su querencia.
En  el  vallado  del  recorrido  del  encierro  deberán  habilitarse  salidas  parag.
garantizar la evacuación de los posibles heridos,  y puertas que permitan
sacar las reses que puedan resultar dañadas por accidente.
El número de cabestros, entendiéndose como tales únicamente a los machosh.
castrados, que han de participar en este tipo de encierros no será, en ningún
caso, inferior a tres.
La conducción de las reses podrá realizarse en manada o de una en una, coni.
la salvedad establecida en la disposición adicional tercera.

El  recorrido  habrá  de  estar  completamente  libre  de  obstáculos  que  dificulten  la
fluidez  del  encierro.

2. En el caso de que la afluencia prevista de público así lo aconseje, el presidente
del festejo podrá acordar la creación, en el tramo final del recorrido, de una zona de
seguridad en la que no podrán incorporarse nuevos corredores. Dicha zona estará
dotada de salidas laterales al objeto de efectuar eventuales evacuaciones.

 

TÍTULO V. ENCIERROS TRADICIONALES DE RESES POR EL CAMPO

ARTÍCULO 20. Definición

Se entenderá por encierro tradicional de reses por el campo el festejo consistente,
en todo o en parte, en el traslado del ganado desde la zona de inicio a otro lugar
previamente determinado en el  campo, para su posterior  encierro en un lugar
apropiado.

 

ARTÍCULO 21. Duración

La duración del encierro tradicional de reses por el campo será de tres horas. Si
transcurrido este tiempo no hubiera sido posible su finalización por problemas en el
manejo de las reses u otras causas imprevistas, el presidente adoptará dentro de
los treinta minutos siguientes las medidas oportunas para su inmediata conclusión,
a excepción de los festejos los declarados de interés turístico regional, en los que
será la propia autorización del festejo la que fije su duración máxima, en atención a
las  peculiaridades  tradicionales  y  originalidad  de  los  actos  que  componen  el
desarrollo del mismo.

 

ARTÍCULO 22. Zonas de Encierro

A  los  trayectos  que  discurran  por  zonas  urbanas  les  serán  de  aplicación  las
condiciones  y  requisitos  previstos  en  este  reglamento  para  los  encierros



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220190 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 190 fecha: miércoles, 05 de Octubre de 2022 19

tradicionales  de  reses  por  vías  urbanas.

Dentro de los encierros por el campo existirán, al menos, las siguientes zonas,
debidamente delimitadas:

Zona de inicio:1.

La zona de inicio será la finca ganadera donde se encuentren las reses o bien
la  zona de  corrales  desde donde se  sitúen éstas,  para  dar  comienzo  al
encierro por el campo.

Zona de suelta:2.

La zona de suelta es aquella donde se sueltan las reses desde la zona de
inicio, constituyendo un espacio estrictamente reservado a los participantes,
sean estos caballistas, corredores o miembros de la organización del encierro.
Esta  zona  deberá  señalizarse  o  acotarse  mediante  procedimientos
considerados eficaces y suficientes para advertir a los no participantes de que
deben abstenerse de penetrar en ella y evitar razonablemente el riesgo de
que las reses la abandonen.

La delimitación de esta zona exigirá la adopción de las siguientes medidas de
seguridad:

El corte de los caminos y carreteras de acceso a la misma, con el fin de evitara.
la penetración en ella de personas o vehículos no autorizados.
La  indicación  del  lugar  en  que  se  habrá  de  ubicar  el  personal  de  lab.
organización encargado, en su caso, de reconducir las reses hacia el itinerario
previsto.
La  prohibición  de  acceso  a  dicha  zona de  cualquier  vehículo  ajeno  a  lac.
organización del festejo.

Si las reses traspasaran dicha zona o por su actitud fuera razonable pensar
que fueran a abandonarla, se utilizarán los mecanismos de control previstos
al efecto en el plan del encierro.

Zona de espectadores:3.

Está formada por el lugar o lugares donde habrán de ubicarse las personas
que acudan a la celebración del festejo y que no tengan la condición de
participantes. Si alguno de los espectadores abandonase esta zona, adquirirá
automáticamente la condición de participante en el festejo, siempre que se
adentre voluntariamente en la zona de suelta.

Esta zona estará situada fuera de la señalada como de suelta y deberá estar
debidamente vallada, salvo que, por la naturaleza accidentada del terreno, se
encuentre  situada  en  un  punto  de  imposible  acceso  para  las  reses.  De
encontrarse vallada, dicho vallado deberá reunir las adecuadas garantías de
seguridad y solidez.
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Zona de finalización:4.

La  zona  de  finalización  es  aquella  en  la  que  se  encierran  las  reses  tras  la
terminación  del  festejo,  pudiendo  coincidir  o  no  con  la  zona  de  inicio.

 

ARTÍCULO 23. Desarrollo de los Encierros por el Campo

Las reses permanecerán siempre acompañadas de los cabestros, entendiéndose
como tales únicamente a los machos castrados, que serán al menos tres en cada
encierro.

Para el control de las reses, tanto en sus desplazamientos de una a otra de las
zonas del encierro, como durante su permanencia en la zona de suelta, se contará
con un mínimo de seis caballistas, que seguirán las instrucciones del director de
lidia y habrán de ser designados por el presidente del festejo.

Durante el traslado de las reses de una a otra de las zonas descritas, los caballistas
y los vehículos designados al efecto, se encargarán de mantener entre la manada y
el resto de participantes una distancia de seguridad estimada como mínimo en
doscientos metros.

Los vehículos “turismos”, previamente inscritos en el Ayuntamiento, que sirvan de
refugio a los participantes y colaboren en el buen desarrollo del festejo, podrán
hallarse en las zonas del encierro durante su celebración. La mayor parte de las
plazas disponibles en tales vehículos habrán de estar vacías. En ningún caso se
permitirá la presencia de vehículos distintos a los autorizados por el Ayuntamiento
y comunicados a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad intervinientes con antelación
al  comienzo  del  festejo,  quedando  expresamente  prohibidos  los  vehículos
especiales y las motocicletas, salvo las ambulancias y, en su caso, los vehículos de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los Servicios de Protección Civil.

El  encierro finalizará con el  traslado de las reses desde la zona de suelta hasta la
zona de finalización.

 

TÍTULO VI. PLAN DE ENCIERRO CIRUELAS

ARTÍCULO 24. Zona de inicio.

Estará ubicada en la Plaza Mayor,  la cual  está constituida por unos chiqueros,
hechos expresamente para el uso y cierre de las reses bravas, y los mismos reúnen
las condiciones de seguridad y solidez adecuadas para evitar que las reses allí
encerradas puedan huir.
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ARTÍCULO 25. Zona de suelta.

Estará ubicada en las vías públicas existentes entre la Plaza Mayor, C/Zuaznabar,
C/San Gregorio, y C/Ctra de Guadalajara, dentro del casco urbano del Municipio,
ocupando las vías públicas y el recinto cerrado. La suelta de reses fuera del recinto
urbano, estará comprendida en el paraje Trascastillo, polígono 510. La zona estará
debidamente señalizada para advertir a los no participantes que deben abstenerse
de penetrar en ella, y se acotará de tal forma mediante elementos de madera y
hierro,  a  fin  de  evitar  el  riesgo  de  que  las  reses  las  abandonen,   dichas  medidas
estarán acompañadas de:

Corte durante el horario de celebración de los festejos, de las vías públicasa.
que  unen  Plaza  Mayor,  C/Zuaznabar,  C/San  Gregorio,  y   C/Ctra  de
Guadalajara,  a  fin  de  evitar  la  penetración  de  personas  o  vehículos  no
autorizados.
Indicación  de  los  lugares  de  ubicación  del  personal  de  la  organizaciónb.
encargado, en su caso de reconducir las reses hacia el itinerario previsto, así
como de cualquier otro personal para el buen desarrollo de los festejos.
Prohibir el acceso a dicha zona de vehículos ajenos a la organización delc.
festejo, excepción hecha de las ambulancias y en su caso, de los vehículos de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los servicios de Protección Civil.

 

ARTÍCULO 26. Zona de Espectadores.

Estará situada en la parte posterior del vallado que conforma el recorrido urbano
indicado en el artículo 25, así como en el Paraje del Castillo y el pórtico de la Iglesia.
Que por su naturaleza accidentada hace imposible el acceso de las reses.

 

ARTÍCULO 27. Zona de Finalización.

Chiqueros ubicados en la Plaza Mayor, coincide con la zona de inicio.

 

ARTÍCULO 28. Itinerario.

Tras anunciarse el inicio con el lanzamiento de un cohete las reses saldrán de los
chiqueros de la Plaza Mayor y continuarán por la C/Zuaznabar, C/San Gregorio, y
C/Ctra de Guadalajara hasta la salida del casco urbano y llegar a la zona de suelta
indicada para el disfrute de los participantes. A la orden del presidente las reses
serán reconducidas por los caballistas en sentido inverso hasta dejarlas cerradas en
la  zona  de  finalización  indicada,  anunciando  la  finalización  con  el  lanzamiento  de
tres cohetes.  Si  no fuese posible  llegar  hasta la  zona de finalización el  presidente
del  festejo  adoptará las  medidas oportunas para que no se exceda el  tiempo
máximo establecido pudiéndose dar muerte a los astados en cualquiera de los
polígonos señalados.
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ARTÍCULO 29. Servicios específicos de control.

En el caso de que una res se salga del recorrido previsto se dispondrá lo necesario
para su reconducción, utilizando para ello todos los medios de control disponibles
que como mínimo serán: 6 vehículos de la organización con funciones de cortar la
trayectoria de la res y reconducirla a su zona, 10 colaboradores voluntarios de a pie
con experiencia  demostrada en recortar  a  las  reses,  6  caballistas  expertos en
conducción de reses de lidia que junto con los cabestros presentes en el festejo (al
menos 3 por encierro) y ayudados del  material  auxiliar (sogas y otros aperos)
permitan bajo la tutela del director de lidia asegurar la inmovilización de la res/es.
Así mismo se podrá disponer de un rifle adormecedor que se utilizará como último
recurso  antes  de  su  muerte.  De  no  resultar  suficientes  los  medios  expuestos  se
sacrificará  la  res  de  la  forma  menos  cruenta  distanciando  previamente  a  los
asistentes  al  objeto  de  alejar  el  acto  de  la  vista  del  público.

 

ARTÍCULO 30.  Número  mínimo de  vehículos  previsto  por  la  organización  para
colaborar en la celebración del encierro.

El número de vehículos previstos para esta misión será de SEIS.

 

ARTÍCULO 31. Número mínimo de caballistas encargados de la conducción de las
reses de una a otra zona del encierro.

El número de caballistas destinados a la conducción de las reses será de SEIS.

 

ARTÍCULO 32. Duración del encierro.

La duración del encierro será de TRES horas.

 

TÍTULO VII. SUELTA DE RESES

ARTÍCULO 33. Definición

Se entenderá por suelta de reses, el festejo consistente en correr o torear reses por
el público en una plaza o recinto cerrado. Con ocasión de la suelta de reses podrán
celebrarse  concursos  y  exhibiciones  populares  consistentes  en  la  ejecución  de
saltos, cambios, quiebros y recortes a las reses a cuerpo limpio o en la colocación
de anillas en los cuernos de las mismas.

La resolución por la que se autorice la suelta de reses con concurso delimitará
claramente  en  qué  consistirá  el  festejo  taurino  popular  a  desarrollar,  para
diferenciarlo  de cualquier  actividad de distinta  naturaleza,  constando de modo
expreso, junto a la fecha de celebración y la hora de inicio, su hora de finalización
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prevista.

Cualquier tipo de prueba o actividad carente de vinculación con la res deberá
celebrarse con antelación o posteridad a la suelta de reses autorizada, debiendo
desarrollarse de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2011, de 21 de marzo,
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla-La Mancha.

 

ARTÍCULO 34. Recinto para Sueltas de Reses.

Son recintos aptos para la celebración de la suelta de reses las plazas de toros
permanentes, las plazas de toros no permanentes o portátiles, los recintos cerrados
regulados en el Título III del Reglamento de Espectáculos Taurinos, aprobado por el
Real  Decreto  145/1996,  de  2  de  febrero,  u  otros  recintos  que  se  acoten
debidamente durante el transcurso de encierros tradicionales de reses.

Para  la  suelta  de  reses  que  se  celebre  en  recintos  acotados  con  ocasión  de
encierros tradicionales de reses, se habrán de cumplir los requisitos de vallado
previstos para la celebración del encierro de que se trate, quedando el lugar en que
se desarrolle la suelta de reses perfectamente acotado y dotándose al  vallado
adicional de las suficientes garantías de seguridad y solidez.

Para el desarrollo de los concursos que puedan celebrarse con ocasión de la suelta
reses, se podrán instalar, portar o trasladar únicamente elementos que no puedan
causar daño o lesión, tanto a la res como a los propios participantes, quedando
expresamente prohibido el empleo de elementos en cuya composición se encuentre
la madera o el metal. Los recintos para este tipo de festejo taurino popular pueden
ser  acotados  y  modificados  en  su  diámetro,  con  elementos  artificiales  temporales
de la misma capacidad portante e igual resistencia que el resto del recinto, con el
fin  de  limitar  el  recorrido  de  la  res.  Esta  circunstancia  debe,  en  todo  caso,  ser
certificada por el técnico municipal correspondiente o, en su defecto, por un técnico
competente en la materia.”

 

ARTÍCULO 35. Desarrollo

La duración máxima del festejo de suelta de reses será de tres horas y el tiempo
máximo de permanencia de cada res en el recinto en que se desarrolle la suelta
será de sesenta minutos, a excepción de los festejos los declarados de interés
turístico  regional,  en  los  que  será  la  propia  autorización  del  festejo  la  que  fije  su
duración máxima, en atención a las peculiaridades tradicionales y originalidad de
los actos que componen el desarrollo del mismo. El presidente, asesorado por el
director  de lidia  y los veterinarios de servicio  del  festejo,  podrá establecer  un
tiempo de permanencia inferior en función de las características de las reses, así
como ordenar en cualquier momento su retirada.

En Ciruelas, a 29 de septiembre de 2022. La Alcaldesa, Lorena de la Vega Antúnez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESCAMILLA

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2022

3102

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
30 de  septiembre  de  2022,  el  Presupuesto  General,  Bases  de  Ejecución,  y  la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2022, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://escamilla.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

En Escamilla, a 3 de octubre de 2022. El Alcalde, Fdo. : Jesús Alcántara Cano

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS,
TRIBUNAL  CALIFICADOR  Y  FECHA  DE  1  EXAMEN  DEL  PROCESO
SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL
SISTEMA  DE  OPOSICIÓN  Y  TURNO  LIBRE,  DE  DOS  PLAZAS  DE
EDUCADOR/A  SOCIAL,  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL
FUNCIONARIO

3103

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad, por el sistema
de oposición y turno libre, de dos plazas de Educador/a Social,  vacantes en la
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Guadalajara; encuadradas en

http://escamilla.sedelectronica.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220190 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 190 fecha: miércoles, 05 de Octubre de 2022 25

la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, Categoría
Técnico Medio, Subgrupo A-2; conforme a las bases que fueron publicadas en el
B.O.P. de Guadalajara, nº.180, de fecha 21 de septiembre de 2021 y en B.O.E. nº.
231, de fecha 27 de septiembre de 2021; posteriormente modificadas, en cuanto a
la titulación exigible, conforme a lo publicado en el B.O.P. de Guadalajara, nº.16, de
fecha 25 de enero de 2022 y en B.O.E. nº. 25, de fecha 29 de enero de 2022; y
conforme a lo dispuesto en las resoluciones adoptadas por Decreto de fecha 29 de
septiembre de 2022, por medio del presente, se da publicidad al contenido de
dichas resoluciones, cuyo texto se inserta a continuación:

Primero.- Aprobar y hacer públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as del proceso selectivo convocado para la provisión en propiedad, por el
sistema de oposición y turno libre, de dos plazas de Educador/a Social, vacantes en
la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Guadalajara; encuadradas
en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, Categoría
Técnico Medio, Subgrupo A-2; conforme a las bases que fueron publicadas en el
B.O.P. de Guadalajara, nº.180, de fecha 21 de septiembre de 2021 y en B.O.E. nº.
231, de fecha 27 de septiembre de 2021; posteriormente modificadas, en cuanto a
la titulación exigible, conforme a lo publicado en el B.O.P. de Guadalajara, nº.16, de
fecha 25 de enero de 2022 y en B.O.E. nº. 25, de fecha 29 de enero de 2022.

1.- LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS.

Nº DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE
1 ****4028W ACEVEDO OBREO ESTEFANIA
2 ****0764D ALBERRUCHE OTER LAURA
3 ****8883M ALEJANDRE PEREZ AITANA
4 ****8116X ALONSO LOPEZ MERCEDES
5 ****2803R ALONSO RETUERTA MILENA
6 ****3217C ALVAREZ MANZANO MARIA CARMEN
7 ****1811C ALVAREZ PRIETO ESTER
8 ****8331Z ANDRES MORA VERONICA
9 ****4977Y ARROYO PASTOR RUTH
10 ****5160V AYBAR RODA SUSANA
11 ****1594Y AZNAR SANZ TELMA CRISTINA
12 ****1007J BALMASEDA GOMEZ ALBA MARIA
13 ****9812F BARCELO RODRIGUEZ JUAN
14 ****8085K BARROSO TAPIA MARTA MARIA
15 ****4053G BENITO ROMERA MARTA
16 ****8417D BERMEJO OLIVER JORGE
17 ****9042N CABALLERO ALBARES NURIA
18 ****1383R CAMUÑAS BELDAD MARÍA TERESA
19 ****4019E CASANOVA MORALEDA CELIA
20 ****9953S CASTELLANOS RODRIGUEZ FERNANDO JOSE
21 ****5954Z CASTRO PRIETO MONICA, DE
22 ****2047G CENTENERA ELVIRA AMPARO
23 ****9976G CORRAL SANCHEZ IRENE
24 ****6771N CORTES MARTIN NAZARET
25 ****1265G COZAR GARRIDO ARACELI
26 ****7717Q CUESTA MARTIN ELISA
27 ****6420F DOMENECH ACERO ESTHER
28 ****0623C DURAN PEREZ LAURA
29 ****9695N ENCINA GONZÁLEZ-SEPÚLVEDA MARÍA ISABEL, DE LA
30 ****2289T ESPARZA GARRIDO AZAHARA
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31 ****2644K ESTANGUI MARTINEZ TANIA
32 ****7096B FERNANDEZ ALMODOVAR ROCIO
33 ****4485M FERNANDEZ ARROYO CARMEN LAURA
34 ****7951N FERNANDEZ FERNANDEZ ESMERALDA
35 ****0821C FERNANDEZ MARTINEZ RAQUEL
36 ****4035Z FUENTE NOTARIO MARÍA, DE LA
37 ****1218X GARCIA CUEVA BARBARA
38 ****2059Y GARCIA DE FRUTOS MONICA
39 ****6123D GARCIA ESPADA ISABEL
40 ****0880G GARCIA FERNANDEZ LAURA
41 ****7656W GARCIA PEREZ CARLOS
42 ****5377N GARCIA RETUERTA PATRICIA
43 ****3020E GARCIA VALERO ANA
44 ****4384Z GARCÍA UTRILLA ALICIA
45 ****3800B GARZON BALBIN ANA MARIA
46 ****0384C GÓMEZ LETÓN MARÍA DEL CARMEN
47 ****8783K GOMEZ CARO SANAGUSTIN ALBA
48 ****4530P GONZALEZ HERNANDEZ ELENA
49 ****1794R GONZALEZ VAQUERO RUT
50 ****3617Q GONZALEZ ZAFRA JUDITH
51 ****9277Y GORDILLO GÓMEZ LAURA
52 ****6739K GRANDE GARCIA CRISTINA
53 ****9044T GUTIERREZ MARTINEZ NOELIA
54 ****3870T HERAS LÓPEZ ADRIANA, DE LAS
55 ****2629Q HERRANZ DE LEYVA GRACIELA
56 ****8970G HERRANZ VICENTE SARA VICTORIA
57 ****8057W HIDALGO MONREAL LUCIA
58 ****0847S IBORT ASO MARIA
59 ****4271T LAMO RAMIRO NURIA CRISTINA, DE
60 ****8580D LLANOS GARCIA ANGELA ROSA
61 ****5798B LOPEZ DE AGUSTIN MARIA BELEN
62 ****8215H LOPEZ IRIBARNEGARAY BEATRIZ
63 ****8421Y LOPEZ JIMENEZ JOSE LUIS
64 ****6479G LOPEZ LOPEZ BLANCA
65 ****1606E LÓPEZ DÍAZ MARÍA ISABEL
66 ****6237A LORENZO ROBLEDO SARA TERESA
67 ****3392F MADRID CID CATALINA
68 ****3210N MADRID SARDINERO SONIA
69 ****4611C MARTIN QUIÑONERO DIANA ISABEL
70 ****7891D MARTINEZ FERNANDEZ SARA
71 ****3833L MARTINEZ PEREZ NATALIA
72 ****4327J MARTÍNEZ BARCENA CELIA
73 ****8937A MERINO VERDE ALBA
74 ****2110N MIRANDA POBLETE ANDREA LEONTINA
75 ****4693E MORENO HERAS SALVADOR
76 ****8641X MUÑOZ CONESA MARIA
77 ****5077A MUÑOZ PASTOR CRISTINA
78 ****8456A NAVARRO GOMEZ GEMA PATRICIA
79 ****6383B ORGANERO MARTIN CRISTINA
80 ****8285L ORTIZ RODRIGO GEMA
81 ****9932L PAJERO OTERO ARANCHA
82 ****3700V PATÓN BRUNO MIRIAM
83 ****7596F PAVO MATEOS NOEMI
84 ****6807K PAYA SEDANO ELENA ESTHER
85 ****4932K PAZ OLIVA VICTOR
86 ****5711Q PEDROVIEJO GUTIERREZ ANA ISABEL
87 ****7729H PEIRÓ SALGADO BARBARA
88 ****2387K PERERA SANCHEZ ALICIA
89 ****0659Z PINTADO ARAGONÉS ALICIA
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90 ****1478B PIQUERAS SAEZ FRANCISCA LUCRECIA
91 ****4093Q RAMIREZ SANCHEZ ALEJANDRO ROBERTO
92 ****7624G REGUILLO RODRIGUEZ VIRGINIA
93 ****9176P RETUERTA CALVO TANIA
94 ****0113L RICO TORRES TENTUDIA
95 ****6887A RODRÍGUEZ DE VERA LLANOS SANDRA
96 ****1519B ROJO LOPEZ MARIA
97 ****4201L ROJO ROJO MARIA CARMEN
98 ****7837Y ROMERO OLIVARES CRISTINA
99 ****2952F ROMOJARO GONZÁLEZ PAULA
100 ****7167J RUIZ FINCIAS MARIA INMACULADA
101 ****1862D RUIZ MARTÍNEZ ALBA MARIA
102 ****7415K RUIZ MELLIZO GLORIA
103 ****3824X RUIZ PEREZ MARIA JOSE
104 ****3731E SAMBA CASTRO DABA
105 ****0154C SANCHEZ DIEZ MARIA TERESA
106 ****5191W SANCHEZ GARCIA PATRICIA
107 ****6307C SANCHEZ GIGANTE ALBA
108 ****4825J SANCHEZ HIGUERA INMACULADA
109 ****9428N SANCHEZ MUÑOZ MIRIAM
110 ****7156C SANCHEZ REDONDO TERESA
111 ****3091R SANCHEZ ROMAN RAQUEL
112 ****5410C SANCHEZ DE LA NIETA PEREZ LAURA
113 ****6650C SANTOS JIMENEZ ALBA
114 ****6651K SANZ MARINERO ANDRES FELIPE
115 ****9292V SICILIA BARCENA ROCIO
116 ****7232L SIERRA CORREDOR MONICA
117 ****3873P SOLANO DIAZ RAQUEL
118 ****4267N SOLDADO LLAMAS ELENA
119 ****4291B SOLER BERNAL PATRICIA
120 ****2579D TORREGLOSA CUBERO DAVID
121 ****5845C TORRES SALAZAR PALOMA
122 ****2337W TUSET ALCITURRI ANA
123 ****9655D URREA DE LA FUENTE GEMA
124 ****7135Z VALLE LOPEZ MARIA DOLORES, DEL
125 ****0206A VAZQUEZ RANZ OSCAR
126 ****9784H VIDAL BARRIOPEDRO CRISTINA
127 ****9256E VILLALUENGA ABENOJAR ROSA MARIA
128 ****1974S VILLANUEVA BAREZ YOLANDA
129 ****3991Y VISO GUIJARRO CARLA, DEL
130 ****3609V YELMO VALVERDE CONCEPCION

2.- LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS/AS.

N.º DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CAUSA
1 ****5454Y CAJAS RAMOS RAQUEL 1,2
2 ****0268W CARRASCOSA MARTINEZ TERESA 2
3 ****9050X CUEVAS MELERO MARIA 2
4 ****7841P SANZ ROMERA ESTHER 2

Siendo las causas de exclusión:

1 No acredita el pago de la tasa (sello, mecanización o justificación de pago).
2 No acredita la condición de desempleo para la bonificación en el pago de la tasa.

Segundo.-  Designar  al  Tribunal  Calificador  de  este  proceso  selectivo,  que  estará
compuesto  de  la  siguiente  forma:
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PRESIDENTE/A:  Dª.  Hortensia  García  Pérez,  como  titular,  y  Dª.  Esther
Santamaría Santamaría, como suplente.
SECRETARIO/A: Dª. Elena Martínez Ruiz, como titular, y Dª. Cristina Tábara
Alda, como suplente.
VOCALES:

Designados/as  por  la  Consejería  de Administraciones Públicas  de la
Junta de Comunidades de Castilla La Mancha: Dª. Ana Riera Fernández
y  Dª.  Cristina  Magan  González,  ambas  como  titulares.  Y  como
suplentes, Dª. Iluminada Aparicio Hernández y Dª. Patricia Pérez Sarria,
respectivamente.
Designados/as  como funcionarios/as  de carrera,  de igual  o  superior
categoría a la/s plaza/s convocada/s: Dª. Yolanda García Pisuerga, y Dª.
Maria del Henar Yagüe del Amo; ambas como titulares.
Designados/as por los funcionarios/as, de igual o superior categoría a
la/s  plaza/s  convocada/s  y  con  titulación,  formación  o  experiencia
propias del área de conocimientos que se juzga en este proceso; D.
Ignacio Jimeno Criado, como titular y Dª Cristina González León, como
suplente.

Tercero.- Convocar a los/as aspirantes para la realización del primer ejercicio del
proceso selectivo, consistente en un test de conocimientos, que se desarrollará
conforme a lo establecido en las Bases y el Anexo de la convocatoria; en el I.E.S.
José Luis Sampedro, sito en la Calle Zaragoza, n.º 18, CP 19005, de Guadalajara; el
día 22 de noviembre de 2022, a las 17:00 horas.

Los/as aspirantes deberán ir provistos de su DNI y de un bolígrafo de tinta azul; y
durante su realización, deberán cumplir con las medidas de prevención y control
establecidas por las autoridades sanitarias frente al Covid-19.

Cuarto.  -  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Guadalajara. 29 de septiembre de 2022. El Concejal Delegado de Recursos
Humanos, D. Santiago Baeza San Llorente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ILLANA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA
ESCUELA INFANTIL

3104

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  SERVICIO  DE  ESCUELA  INFANTIL
MUNICIPAL DE ILLANA Y DEL ESTABLECIMIENTO DE SU TASA, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

«Toma la palabra el Sr. Alcalde, quien expone que se ha realizado consulta pública
a  través  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  desde  el  08/06/2022  al
06/07/2022, para la aprobación de una ordenanza reguladora del uso del servicio de
Escuelas  Infantil  Municipal  de  Illana  y  del  Establecimiento  de  su  Tasa,  financiado
con un convenio a firmar con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla-La
Mancha  por  un  importe  de  120217,39  euros,  sin  que  se  hayan  presentado
propuestas.

La  ordenanza  consta  de  11  artículos,  una  disposición  adicional  única  y  una
disposición final.

Sometido a votación el texto de la ordenanza, por la unanimidad de los Concejales
presentes en la sesión se adopta el siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de SERVICIO DE
ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL DE ILLANA Y DEL ESTABLECIMIENTO DE SU TASA, en
los términos en que figura en el expediente y con la redacción que a continuación
se recoge:

 

«ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL DE
ILLANA Y DEL ESTABLECIMIENTO DE SU TASA

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

 ARTÍCULO 1. Fundamento legal y objeto

 ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación

 ARTÍCULO 3. Usuarios
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 ARTÍCULO 4. Solicitantes

 ARTÍCULO 5. Prestación del servicio

 ARTÍCULO 6. Procedimiento de solicitud

 ARTÍCULO 7. Contrato-matrícula

 ARTÍCULO 8. Normas básicas del Centro

 ARTÍCULO 9. Establecimiento de la tasa

ARTÍCULO 10. Tarifa y pago

 ARTÍCULO 11. Pérdida de la condición de usuario

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

 DISPOSICIÓN FINAL

 

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL DE
ILLANA Y DEL ESTABLECIMIENTO DE SU TASA

ARTÍCULO 1. Fundamento legal y objeto

Es fundamento legal del presente Reglamento la potestad que reconoce el artículo
84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que
establece  que  las  Entidades  Locales  podrán  intervenir  en  la  actividad  de  los
ciudadanos a través de las Ordenanzas y los Bandos.

En cumplimiento del mismo, y siguiendo el procedimiento del artículo 49 de la Ley
de Bases de Régimen Local, se acuerda establecer el presente Reglamento que
regule la prestación del servicio de Escuela Infantil municipal.

Asímismo en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este  Ayuntamiento
establece la Tasa por su utilización que se regulará por la presente Ordenanza,
redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

 

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación

Las normas de la presente Ordenanza serán de aplicación para el espacio municipal
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de carácter público que ha sido habilitado por el Ayuntamiento de Illana para el uso
de Escuela Infantil y que es susceptible de utilización por particulares, ubicado en
las dependencias del Colegio Público de Illana.

  

ARTÍCULO 3. Usuarios

Serán usuarios de la Escuela Infantil municipal:

Niños de 0 a 3 años. Aquellos que cumplan la edad límite establecida, podrána.
permanecer en el centro hasta el comienzo del nuevo curso escolar.
Aquellos niños con edad superior al  apartado anterior que se encuentrenb.
cursando Educación Infantil  en el Colegio de Illana, serán susceptibles de
acceder a la condición de usuario durante las fechas establecidas para ello,
que, en su caso, coincidirán con los periodos vacacionales del curso escolar.

 

ARTÍCULO 4. Solicitantes

1.- Pueden solicitar la admisión en la Escuela Infantil, los padres y madres, tutores o
guardadores de los niños nacidos con anterioridad al inicio del curso y que no
hayan cumplido los tres años a 31 de diciembre del año en que se solicite la plaza.
Lo niños para los que se solicita la plaza han de pertenecer a unidades familiares
cuyos miembros se encuentren todos ellos empadronados en el municipio de Illana.

2.- No obstante lo previsto en el punto anterior, los padres y madres, tutores o
guardadores  de  los  niños  que  no  cumplan  las  condiciones  anteriores,  podrán
solicitar la admisión en el Centro y accederán a las plazas que no fueran cubiertas,
así como en la lista de espera para posibles plazas disponibles.

 

ARTÍCULO 5. Prestación del servicio

La Escuela Infantil permanecerá abierta al público con la presencia de personal para
la atención de los menores de lunes a viernes en horario ininterrumpido de 08:30 a
15:00 horas, desde el 12 de septiembre de cada año hasta el 31 de julio del año
siguiente.

El  número  de  plazas  máximo es  de  20  usuarios.  Alcanzado  este  número,  los
solicitantes pasarán a formar la correspondiente lista de espera.

-  Para  solicitar  el  acceso  a  la  Escuela  Infantil  durante  el  curso  escolar1.
completo, se seguirá el siguiente procedimiento:

Presentación  en  el  Ayuntamiento  de  Illana  el  modelo  de  solicituda.
habilitado  para  ello,  debidamente  cumplimentado  y  firmado  por  el
solicitante,  acompañada  de:

Dos fotografías tipo carnet.
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Fotocopia completa del Libro de Familia.
Fotocopia del DNI del representante legal que firme la solicitud.
Certificado  de  empadronamiento  del  menor  y  de  los  adultos
miembros de la unidad familiar a la que pertenezca.
Modelo de domiciliación bancaria.
Copia de la tarjeta de la Seguridad Social y cartilla de vacunación.
Certificado  médico  que  acredite  que  el  menor  no  padece
enfermedad infectocontagiosa.

La  solicitud  deberá  presentarse  con  antelación  suficiente  al  inicio  delb.
curso escolar.

- Para solicitar el acceso a la Escuela Infantil por parte de usuarios entre 3 y 62.
años (que cursen Educación Infantil en el Colegio de Illana) durante el periodo
vacacional  del  C.R.A.  La  Colmena,  deberán  presentar  la  misma
documentación  con  fecha  límite  el  15  de  junio  del  año  en  curso.
- El responsable de resolver cada una de las solicitudes será el Alcalde o3.
Concejal en quien delegue, previa consulta a la persona coordinadora del
Servicio y la comprobación con el Secretario de la Corporación. Se priorizará
el  acceso  del  alumnado  con  mayor  incidencia  de  riesgo  de  pobreza  o
exclusión social.
-  La  no  formalización  de  la  matrícula  en  el  período marcado,  implica  la4.
renuncia a la plaza, encontrándose ésta a disposición del Ayuntamiento para
el llamamiento del niño que corresponda en el orden establecido por la lista
de espera.
- En el caso de los menores que accedan a la plaza con posterioridad al inicio5.
del  curso  deberán  aportar  esta  documentación  dentro  de  los  10  días
naturales siguientes al que se les haya comunicado la vacante, y en ningún
caso se podrá incorporar al Centro sin ella.

 

ARTÍCULO 7. Contrato-matrícula

Una vez resuelta cada solicitud y con anterioridad al inicio del curso, el interesado
deberá formalizar la matrícula del menor mediante la firma del modelo de contrato
establecido a tal efecto. Junto con el anterior, deberá adjuntarse el recibo bancario
que justifique el ingreso de la cantidad de 50 euros en concepto de matrícula por el
curso escolar.

 

ARTÍCULO 8. Normas básicas del Centro

)  Los  niños  que  tengan  fiebre  o  padezcan  alguna  enfermedad  contagiosaa.
(varicela,  sarampión,  rubéola,  etc.)  o  síntomas  evidentes  que  manifieste  la
misma  no  podrán  asistir  al  Centro  por  razones  obvias  de  higiene  y
prevención.
) Cuando un niño falte tres días consecutivos al Centro se deberá notificar lab.
causa de su ausencia.
)  En  ningún  caso  serán  administrados  medicamentos  a  los  niños  por  elc.
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personal del Centro si éstos no vienen acompañados de una receta médica y
autorización de los padres.
) Los niños traerán ropa sencilla y cómoda con el fin de facilitar su aseo a losd.
educadores y para ayuda de su propia autonomía.
) El Centro no se hará responsable de los objetos de valor y juguetes quee.
traigan los niños.
) Los niños serán recogidos del Centro por sus padres, debiendo autorizarf.
expresamente a familiares o terceras personas para ello.
) Suspensión del servicio. La prestación del servicio será suspendida en casosg.
de enfermedad o fuerza mayor cuando esta se prolongue durante más de 15
días dando derecho a la reducción correspondiente de la cuota mensual.
) Los padres deberán llevar al Centro la ropa necesaria para cambiar a losh.
niños y demás material que se determine en las instrucciones internas de
funcionamiento. En concreto:

Ropa de cambio.
Toalla pequeña.
Baby.
Manta o sábana.
Un babero de plástico lavable.
Una botella de agua con boquilla a la semana.
Un paquete de pañales al mes, en caso de uso.
Un paquete de toallitas al mes.
Un bote de crema, cuando el personal lo necesite.
La  ropa  y  elementos  personales  irán  marcados  con  el  nombre  del
menor.

)  Los padres deberán hacer entrega al  personal del Centro de la comidai.
preparada para  el  niño  de  forma diaria.  El  personal  se  encargará  de  la
alimentación de los usuarios en los horarios establecidos para ello.

ARTÍCULO 9. Establecimiento de la tasa

Constituye el hecho imponible de la tasa el acceso a la prestación del servicio de
Escuela  Infantil  municipal  del  usuario  para  cuyo  favor  se  realice  la  matrícula
prevista  conforme  al  procedimiento  establecido,  siendo  sujetos  pasivos  las
personas solicitantes de la plaza.

La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que se firme el contrato-
matrícula que dé derecho a la prestación del servicio.

 

ARTÍCULO 10. Tarifa y pago

1.-  La  cuota  mensual  por  la  utilización  del  servicio  de  Escuela  Infantil  queda
establecida de la siguiente manera:

) 100 euros mensuales para menores empadronados en Illana.a.
) 120 euros mensuales para empadronados en alguna otra localidad.b.
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2.-  El  método  de  pago  queda  fijado  mediante  domiciliación  bancaria  en  la  cuenta
indicada por los interesados en la solicitud de la plaza, haciéndose responsable el
Ayuntamiento del cargo de la misma.

3.- Aquellas mensualidades en las que, por motivos de la duración del curso escolar,
no se preste el servicio durante la totalidad del mes, se liquidarán teniendo en
cuenta únicamente el periodo comprendido entre el inicio de la prestación, sea
utilizada o no, y el último día natural de dicho mes.

4.-  Se  podrá  establecer  una  bonificación  de  hasta  el  805  de  la  Tasa  en  base  a
informe de  los  Servicios  Sociales,  tratando  de  compensar  los  efectos  que  las
desigualdades de origen económico, social,  territorial  y cultural  tienen sobre el
alumnado.

 

ARTÍCULO 11. Pérdida de la condición de usuario

1.- Aquellos usuarios que deseen dar de baja el servicio, deberán hacerlo con la
antelación mínima de cinco días naturales al inicio del mes en que dejen de recibir
la prestación.

2.- La no utilización voluntaria del servicio no da derecho a reducción o exención
alguna de la obligación de contribuir si no se sigue el cauce previsto en el apartado
anterior.

3.- Perderán la condición de usuarios aquellos que, previo apercibimiento, durante
dos meses consecutivos no cumplan con la obligación de abonar la cuota tributaria
correspondiente.

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo establecido
en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril,  de Tasas y
Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local  y  el  Real  Decreto 1372/1986,  de 13 de junio,  por  el  que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades.

  

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 15 de julio de 2022, entrará en vigor y será de aplicación
el  mismo día  de su publicación íntegra en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  tras  el
periodo de información pública, permaneciendo en dicha situación hasta en tanto
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no se acuerde su modificación o su derogación expresa.»

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia
de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de
anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar
reclamaciones  o  sugerencias,  que  serán  resueltas  por  la  Corporación.  De  no
presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará
aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal web del
Ayuntamiento [http://illana.sedelectronica.es] con el objeto de dar audiencia a los
ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse
por otras personas o entidades.

TERCERO.  Facultar  a  Alcalde-Presidente  para  suscribir  y  firmar  toda  clase  de
documentos  relacionados  con  este  asunto».

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Illana, a 13 de septiembre de 2022. El Alcalde en funciones, Fdo.: Román García
Valenciano

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PASTRANA

APROBACIÓN CUENTA GENERAL 2021

3105

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión  Especial  de  Cuentas,  se  expone  al  público  la  Cuenta  General
correspondiente al ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales
quienes  se  estimen  interesados  podrán  presentar  reclamaciones,  reparos  u
observaciones que tengan por convenientes.

En Pastrana, a 30 de septiembre de 2022. El Alcalde,  Fdo. Luis Fernando Abril
Urmente

http://illana.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PASTRANA

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES

3106

SUMARIO

Acuerdo del  Pleno de fecha 30 de septiembre de 2022  del  Ayuntamiento de
Pastrana  por el que se aprueba inicialmente el Plan Estratégico de Subvenciones
del Ayuntamiento de Pastrana para los años 2023, 2024 y 2025.

TEXTO

Aprobado inicialmente el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de
Pastrana 2023-2025, por Acuerdo del Pleno de fecha 30 de septiembre de 2022, de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se
somete a información pública por el plazo de 30 días, a contar desde día siguiente a
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser
examinado y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento https://pastrana.sedelectronica.es.

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación del mencionado Plan.

En Pastrana a 1 de octubre de 2022. El Alcalde, Fdo.: Luis Fernando Abril Urmente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PASTRANA

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO

3107

Visto  que,  por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  23  de  junio  de  2022,  se  aprobó,
juntamente con el Presupuesto Municipal, la Plantilla de este Ayuntamiento para el
año 2022, siendo publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia núm.

https://pastrana.sedelectronica.es
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163, de fecha 25 de agosto de 2022.

Visto  que,  en  la  citada  Plantilla,  figuran  vacantes  y  dotadas  presupuestariamente
diversas plazas, cuya cobertura se considera necesaria en el presente ejercicio para
el buen funcionamiento de los servicios municipales.

Visto el Informe del Departamento de Personal, en la que se especifica el resultado
del cálculo de la tasa de reposición y las plazas vacantes que podrían ser objeto de
Oferta Pública de Empleo.

Visto  el  informe  de  Intervención  en  el  que  se  verifica  el  cumplimiento  de  la
legalidad  y  normativa  aplicable.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año
2022, que contiene los siguientes puestos de trabajo:

FUNCIONARIOS DE CARRERA:

GRUPO SUBGRUPO N.º
VACANTES

DENOMINACIÓN FORMA PROVISIÓN

C C1 1 ADMINISTRATIVO PROMOCIÓN INTERNA

PERSONAL LABORAL:

CATEGORÍA LABORAL N.º VACANTES DENOMINACIÓN FORMA PROVISIÓN

GRUPO III 1 TÉCNICO ESPECIALISTA
DEPORTES

PROMOCIÓN INTERNA

SEGUNDO. Publicar la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios de la
Corporación,  así  como  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
https://pastrana.sedelectronica.es  y  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  correspondiente.

TERCERO. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de
Empleo Público dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha
de publicación.

En Pastrana a 3 de octubre de 2022, el Alcalde, Luis Fernando Abril Urmente

https://pastrana.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

APROBACIÓN CUENTA GENERAL 2021.

3108

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Pioz, a 28 de septiembre de 2022. Fdo. El Alcalde-Presidente, Juan Antonio
Pendás Zacarías

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA DEROGACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL  REGULADORA  DE  PRECIOS  PÚBLICO  POR  REALIZACIÓN  DE
ACTIVIDADES Y TALLERES INFANTILES,  JUVENILES Y DE LA TERCERA
EDAD

3109

El  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  29  de
septiembre  de  2022,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  derogación  de  la
Ordenanza Fiscal Reguladora de Precios Público por realización de actividades y
talleres infantiles, juveniles y de la tercera edad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este  acuerdo  se  expondrá  en  la  Sede
Electrónica  del  Ayuntamiento  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  se  someterá  a
información pública  durante  el  plazo  de 30 días  hábiles  contados  a  partir  del
siguiente  a  la  publicación  del  correspondiente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara. Durante dicho plazo los interesados podrán examinar el
expediente y, en su caso, presentar las reclamaciones que estimen oportunas por



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220190 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 190 fecha: miércoles, 05 de Octubre de 2022 39

medio de escrito dirigido al Pleno de este Ayuntamiento. 

Finalizado el período de exposición pública, el Ayuntamiento adoptará el acuerdo
definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que, en su caso, se hubieran
presentado y aprobando la derogación a que se refiere el acuerdo provisional. En el
caso de que no se hubieran presentado, se entenderá definitivamente adoptado el
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de un nuevo acuerdo plenario.

En Villanueva de la Torre, a 30 de septiembre de 2022. La Alcaldesa, Fdo. Mª
Sonsoles Rico Ordoñez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

APROBACIÓN  PROVISIONAL  DEL  REGLAMENTO  REGULADOR  DEL
CRONISTA  OFICIAL  DE  VILLANUEVA  DE  LA  TORRE

3110

El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada el 29 de septiembre de 2022, ha
aprobado, con carácter inicial y provisional, el Reglamento regulador del Cronista
Oficial de Villanueva de la Torre.

Considerando que este Reglamento es una de las formas de ejercicio de la potestad
reglamentaria local, su aprobación está sujeta al régimen jurídico de las ordenanzas
locales, por lo que, en aplicación de lo establecido en el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), el referido
acuerdo y el expediente tramitado se someten a un periodo de información pública
y audiencia a los interesados durante el plazo de treinta días hábiles contados a
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara, que será publicado igualmente en la Sede electrónica
municipal. Durante este periodo, los interesados puedan formular las reclamaciones
y sugerencias que consideren oportunas, por medio de escrito dirigido al Pleno del
Ayuntamiento de Villanueva de la Torre, que podrá ser presentado por cualquiera
de medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y que son
los siguientes:

En  el  Registro  electrónico  del  Ayuntamiento  de  Villanueva  de  la  Torrea.
(https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es/info.0)
En  los  restantes  registros  electrónicos  de  la  Administración  General  delb.
Estado,  de  las  Administraciones  de  las  Comunidades  Autónomas,  de  las
Entidades  que  integran  la  Administración  Local  y  del  sector  público
institucional.
En las oficinas de Correos, en la forma reglamentariamente establecida.c.

https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es/info.0
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En  las  representaciones  diplomáticas  u  oficinas  consulares  de  España  en  eld.
extranjero. e. En las oficinas de asistencia en materia de registros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, el
texto íntegro de este acuerdo, podrá consultarse en el Portal de Transparencia del
Ayuntamiento, en la ruta ·2. Jurídica, 2.1 Proyectos en tramitación” y cuyo enlace es
e l  s i g u i e n t e :
https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es/transparency/787a95c5-3ca0-421e-90
31-4adda903217b/.

Conforme  a  lo  dispuesto  en  las  normas  aplicables,  finalizado  el  periodo  de
información pública y audiencia a los interesados, en el supuesto de que se hayan
presentado  reclamaciones  o  sugerencias,  previos  los  trámites  legalmente
establecidos,  se  adoptarán  por  el  Pleno  los  acuerdos  definitivos  que  procedan,
resolviendo  aquellas  y  aprobando  la  redacción  definitiva  del  reglamento,  su
derogación  o  las  modificaciones  a  que  se  refiera  el  acuerdo  inicial.  En  el  caso  de
que  no  se  hubieran  presentado  reclamaciones  o  sugerencias,  se  entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de
la adopción de otro acuerdo plenario, si bien será preciso publicar un anuncio de la
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la provincia junto con el texto completo
aprobado,  así  como en la Sede Electrónica municipal,  no entrando en vigor la
disposición hasta que haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2. LBRL.

En Villanueva de la Torre, a 30 de septiembre de 2022. La Alcaldesa, Fdo. Mª
Sonsoles Rico Ordoñez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  OCUPACIÓN,  USO  Y  CESIÓN  DEL
DOMINIO  PÚBLICO  PARA  DIVERSOS  USOS  PRIVADOS  Y  USO  DE
INSTALACIONES  PARA  CELEBRACIÓN  DE  MATRIMONIOS  CIVILES

3111

El  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  29  de
septiembre  de  2022,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Ocupación, Uso y Cesión del dominio
público para diversos usos privados y uso de instalaciones para celebración de
matrimonios civiles.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo

https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es/transparency/787a95c5-3ca0-421e-9031-4adda903217b/
https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es/transparency/787a95c5-3ca0-421e-9031-4adda903217b/
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2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este  acuerdo  se  expondrá  en  la  Sede
Electrónica  del  Ayuntamiento  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  se  someterá  a
información pública  durante  el  plazo  de 30 días  hábiles  contados  a  partir  del
siguiente  a  la  publicación  del  correspondiente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara. Durante dicho plazo los interesados podrán examinar el
expediente y, en su caso, presentar las reclamaciones que estimen oportunas por
medio de escrito dirigido al Pleno de este Ayuntamiento. 

Finalizado el período de exposición pública, el Ayuntamiento adoptará el acuerdo
definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que, en su caso, se hubieran
presentado y aprobando la redacción definitiva de la modificación a que se refiere
el acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran presentado, se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de
un nuevo acuerdo plenario.

En Villanueva de la Torre, a 3 de octubre de 2022. La Alcaldesa, Fdo. Mª Sonsoles
Rico Ordoñez


